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Espíritu del libro: papel del estado en la 
minería

Intervenciones del estado
(financieras y no financieras)

Política desarrollista
Programa de rectoría del estado hasta los 
ochenta

Solución de “fallas de mercado” y 
problema de costos hundidos
Absorción de choques externos de 
los precios
- El funcionamiento de este 
mercado, para empresas pequeñas 
y medianas, requiere intervención 
estatal 
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Punto de partida del libro: aracterísticas de la minería para su financiamiento

• Intensidad de capital: 
altos costos hundidos, 
“especificidad” del capital, indivisibilidades, 
Consecuentemente economías de escala y legados en la inversión.

• Largos periodos de preproducción y maduración de la inversión (obtener ganancias del 
mineral puede tardar mucho tiempo, entre 4-6 o 10-12 años).

Alto nivel de riesgo (y matriz de riesgos correlacionada): 
• riesgos económicos y de mercado, principalmente la volatilidad de los precios y ciclos 
largos en precios internacionales de commodities. 
• Riesgos de ingeniería y de geología 
• Riegos políticos y sociales; problemas .
• Es una actividad basada recursos no renovables.
• Es una actividad de alto impacto, principalmente ecológica y socialmente intrusiva.
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Los inicios de la Comisión de Fomento Minero

Presión para contar con un ordenamiento sectorial

Estrategia “desarrollista” en el marco de una regulación “liberal” (1940s-1950s)
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Abelardo L Rodríguez promulgó, el 28 de agosto de 1934, el decreto fundacional.
El 30 de agosto de 1934 se firmó el decreto de la Ley que “Adiciona y Reforma la Ley Minera del 2
de agosto de 1930”.

La nueva Ley de 1934 creó la Comisión de Fomento Minero, establecida en su capítulo xiv.

Este nuevo organismo se constituyó como un instrumento de política para fomentar las
actividades mineras a través del otorgamiento de crédito, de asistencia administrativa y técnica, e
infraestructura para los pequeños y medianos mineros

Fue hasta 1939 cuando empezó a operar de manera formal.

Esto fue posible gracias a la creación de un marco legal que estableció cómo se constituiría su
patrimonio y reglamentó sus funciones. La expedición de los decretos del 31 de diciembre de 1938
y del 12 de enero de 1939 (publicados en el Diario Oficial, en enero de ese año, como Ley sobre el
patrimonio y Reglamento de la Comisión de Fomento Minero, respectivamente),

Por mucho tiempo, la Comisión tuvo sus oficinas en la calle de Artículo 123 número 37, en el
centro de la ciudad de México. En ese inmueble, el edificio San Miguel, la Cofomi ocupaba todo el
quinto piso y poco a poco fue ocupando otros, como el primero y el segundo.Gustavo Del Angel CIDE 7



En la Ley, el objetivo de la Comisión sería:

a) Establecer rescates públicos de minerales para compra-venta de minerales, de acuerdo con
las tarifas que apruebe el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de la Economía Nacional.
b) Instalar plantas metalúrgicas, locales y regionales, para el tratamiento de minerales del
público, o de los que adquiera la Comisión.
c) Establecer almacenes de avío para los mineros.
d) Implantar un servicio de arrendamiento de equipos volantes de perforación, desagüe y
beneficio.
e) La explotación de minas.
f) La compra-venta de toda clase de concentrados, productos metalúrgicos y metales.
g) La exploración y explotación de las zonas de reserva nacional que al efecto le sean
destinados por el Estado.
h) Vigilar los trabajos mineros que realicen las empresas con quienes el Estado contrate la
explotación de zonas de reserva nacional.
i) Auxiliar técnicamente a las sociedades cooperativas mineras y empresas de nacionales para
la instalación de rescates cooperativos de minerales, plantas cooperativas para el tratamiento de
minerales, plantas metalúrgicas de servicio privado o de servicio público.
j) Hacer préstamos refaccionarios a cooperativas mineras y empresas de nacionales para la
instalación de rescates cooperativos de minerales, plantas metalúrgicas de servicio privado o de
servicio público. Gustavo Del Angel CIDE 8



La primera junta directiva estuvo formada por:

Efraín Buenrostro, Secretario de la Economía Nacional, Presidente; Ing. Manuel
Santillán, Subsecretario de la Economía Nacional, Vocal; Lic. Manuel Sánchez Cuen,
Oficial Mayor de la Secretaría de la Economía Nacional, Vocal; Ing. José A. García,
Vocal; Ing. Enrique Ortiz Liebich, Vocal; Ing. O. Gurría Urgell, como Secretario y Vocal
suplente; Sr. Mario Domínguez, banquero, invitado; Sr. Agustín Carrasco, banquero,
invitado;
Ing. José Laguardia, Gerente; Ing. David Segura y Gama, Subgerente.

José Laguardia Núñez era un ingeniero civil nacido en Zamora, Michoacánen 1883. Fue
Mayor del Ejército Constitucionalista. Después de una trayectoria en la enseñanza de
la ingeniería y la geografía en Sinaloa, Michoacán y la ciudad de México, en 1937
ingresó como profesor al naciente Instituto Politécnico Nacional, llegando a conducir
el instituto entre 1943 y 1944.
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Entre sus primeras acciones de la Comisión fue el establecimiento doce agencias
para la compra de mineral, en un intento por sustituir a los anteriores
compradores privados que reunían la producción de pequeños y medianos
mineros para vendérsela a las grandes fundiciones.

Para consolidar el sector minero, la Comisión se centró en aumentar la
participación de capitales y técnicos mexicanos. Otra de sus acciones fue
reactivar los distritos con serios problemas y ocupar los centros mineros
abandonados por los inversionistas extranjeros, de esta forma apoyó la creación
de nuevas empresas. También se encargó de asesorar a las cooperativas que
solicitaron sus servicios para evitar su desaparición.
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Desde un principio, los pequeños mineros contaron con el servicio de laboratorio
metalúrgico.

En 1941 el Laboratorio de Tecamachalco se incorporó a la Comisión, el cual fue
ampliado y modernizado, era el más completo en su tipo en América Latina e incluía
plantas piloto de diversos procesos metalúrgicos. Su labor no se limitaba a dar
asesoría a pequeños y medianos mineros, sino que también servía para auxiliar a
empresas mayores y capacitar a los recursos humanos.

Desde su creación, la Comisión enfrentó problemas en la planeación, administración
y organización que condicionaron los resultados de sus acciones y la posibilidad de
emprender nuevas tareas de mayor amplitud. Las limitaciones presupuestales y
financieras.
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Mexicanización de la Minería y participación estatal

“Mexicanización” de la industria minera (50s-60s): estrategia nacional, declive
de las trasnacionales y mayor papel del estado
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Desde los años cuarenta, el Estado mexicano comenzó a participar directamente en la producción minera
con la creación de empresas paraestatales.

En la siguiente década, la Cofomi amplió sus actividades al involucrarse en la administración de las
primeras empresas de participación estatal.

Un antecedente de esta nueva estrategia fue el apoyo financiero que la Cofomi y el gobierno federal
prestaron a las cooperativas mineras en dificultades.

El gobierno federal inició una nueva etapa en la política económica minera con la adquisición de la
Compañía Real del Monte y Pachuca, esta decisión marcó una renuncia implícita a continuar apoyando el
modelo cooperativista, y optar por constituir empresas paraestatales.

Este cambio se confirma con la intervención, en 1953, de la Cofomi en la conformación de la Impulsora
Minera de Angangueo, S.A. y la de Compañía Minera de El Boleo, así tres años después con la creación de
Zincamex (1956) fundidora de participación estatal.

El caso de la adquisición de la compañía El Boleo ella se constituyó la primera empresa filial de la Cofomi.
El Boleo era una empresa originalmente de capital francés que explotaba yacimientos –principalmente de
cobre y zinc– en el territorio de Baja California Sur. La empresa estaba controlada por la familia Rothschild
desde 1885. Gustavo Del Angel CIDE 13
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Ingresos
de
El Boleo
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En febrero de 1961, cuando se expidió la “Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en materia de explotación y aprovechamiento de recursos minerales”, la
cual entró en vigor el 20 de abril del mismo año, se modificaron funciones y estructura
de la Comisión de Fomento Minero.

En 1971 culminó el proceso de mexicanización con la adquisición de las acciones de la
Compañía Minera de Cananea. 51% de ellas pasaron a manos nacionales. Entre estos
inversionistas destacaron principalmente a Nacional Financiera, s.a. y la Comisión de
Fomento Minero, que en representación del Gobierno Federal adquirieron 26% del
capital social de la empresa
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El 1º de marzo de 1970 quedó 
terminado el nuevo edificio de la 
Cofomi, domiciliado en Puente de 
Tecamachalco, número 26.

Además de las oficinas generales de 
la Comisión, se albergaron las de la 
fundidora Zincamex y de las 
compañías Mineras Santa Rosalía, 
Real del Monte y Pachuca.

“Su costo total fue de 6.7 millones de 
pesos, que consideró construcción y 
acabados (incluyendo amueblado de 
sala de juntas y auditorio, líneas y 
transformadores de corriente 
eléctrica y teléfonos).”
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1965, Laboratorios y microscopio electrónico (tal 
vez Siemens, que usaba fljo de electrones)
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1965, Guadalajara

1970, laboratorio de espectografía
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1965, DurangoGustavo Del Angel CIDE 22



1965, Santa Julia (plata), Hidalgo, Ciclones Krebbs

1965, Santa Julia, Hidalgo, planta de flotación
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1965, Durango
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Los años de la gran participación estatal
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Rectoría del estado y gran proyecto paraestatal (fines 60s-ppios 80s): volatilidad
en precios, estado activista en los años setenta.

Marco legislativo que asegura la rectoría del estado.

Crisis de la minería internacional en los años ochenta: permanencia del papel del
estado para absorber riesgos

En 1971, Cofomi participó en 20 empresas; salvo algunas excepciones, la
mayoría de ellas eran pequeñas y las contribuciones al capital eran limitadas.

En 1981, Cofomi estaba vinculado a más de 43 empresas, muchas de ellas
grandes, y tenía una participación mayoritaria en capital.
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1970, Santa Rosalia, Territorio de Baja California, planta de ácido sulfúrico, cap. 70 tons diarias
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1970, Zincamex
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La liberalización y creación de Fifomi
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Proceso de desincorporación con la reforma del estado: marco legal ultra-
liberal, liquidación de la Cofomi (junio de 1992 –al 6 de abril de 1994) y 
creación del Fifomi (1990)

La constitución del Fideicomiso de Fomento Minero, el 2 de febrero de 
1990, se realizó en el marco de la reforma del estado llevada a cabo durante 
la presidencia de Carlos Salinas. 

El proceso de cambio institucional se llevó a cabo en una época en la que 
los precios internacionales de los minerales llevaban varios años con una 
tendencia a la baja. 
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En 1992 se expidió la nueva Ley Minera, la cual permitiría la participación mayoritaria
del capital extranjero en casi todos los minerales, previamente limitada por la política
de mexicanización y participación estatal.
Al mismo tiempo se aceleró la desincorporación, de reservas mineras.

A su vez, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte otorgaría trato de nacional al capital
extranjero, eliminaba requisitos de desempeño, como exportar un porcentaje de la producción o que la
producción alcance cierto grado de contenido nacional, y eliminaba los aranceles para el comercio
exterior del sector y la importación de maquinaria y equipo.

Con la enmienda a la Ley de Inversión extranjera en 1996 y el Reglamento a la Ley minera de 1999 se
consolidaría la apertura del sector.
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El Fifomi surgió originalmente por el acuerdo presidencial publicado el 2 de febrero de
1990, en el cual se modificó la denominación del Fideicomiso Minerales No Metálicos
Mexicanos, por la de Fideicomiso de Fomento Minero, y se ampliaron sus funciones
para atender todo tipo de minerales, con excepción del petróleo y de los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, o de minerales radioactivos.

El organismo fue sectorizado en ese entonces a la Secretaría de Energía, Minas e
Industria Paraestatal, posteriormente a la SECOFI.

A partir de 1993, el Fideicomiso de Fomento Minero asumió la responsabilidad de
operar con su propia estructura, definir sus nuevos objetivos y funciones, así como
atender el proceso de liquidación y toda la problemática derivada del cierre de la
Comisión de Fomento Minero.

Gustavo Del Angel CIDE 33



Gracias
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